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En una semana vacunatorio municipal 
aumentó capacidad de inoculación 

Una notable alza en las 
inoculaciones ha tenido el 
Vacunatorio Municipal de 
Plaza Victoria en Valparaí- 
so, tras la implementación 

de un nuevo modelo de 
funcionamiento. Según ci- 
fras recientes, se registró 
un aumento del 58% en el 

número de personas vacu- 
nadas durante la semana 

del 31 de marzo al 6 de 
abril, en comparación con 
la semana anterior (24 al 

31 de marzo). 
Las cifras registradas 

por el Área de Salud Mu- 
nicipal de Valparaíso re- 
velan un incremento sig- 
nificativo en la afluencia 

de público al vacunato- 
rio. Mientras que en la se- 
mana del 24 al 31 de mar- 
zo se vacunaron 1.132 

personas, esta cifra ascen- 
dió a 1.792 personas en la 
semana siguiente, lo que 
representa el destacado 
aumento del 58%. 

El aumento en las perso- 
has vacunadas, coincide di- 
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CARPA EN PLAZA VICTORIA HA OPTIMIZADO CAPACIDAD DE VACUNACIÓN 

rectamente con la instala- 
ción de un nuevo modelo 
de funcionamiento imple- 
mentado en el Vacunatorio 
Municipal durante la últi- 
'masemana, dondese inclu- 
ye una instalación de carpa 
cerrada con más espacio, 
asientos y comodidad para 
los vecinos y vecinas, ade- 
más del aumento de dota- 
ción de profesionales para 
el proceso de vacunación. 

Según explica Mario 
Del Carpio, Secretario Ge- 
neral de la Corporación 

Municipal de Valparaíso,
“este modelo, mandatado
por la alcaldesa Camila 

Nieto, pone a las personas 
en el centro dela experien- 
cia del proceso de vacuna-
ción. Ahora, tenemos un

procedimiento que es más
cómodo, más seguro y
más expedito, y que espe-
ramos que esto se trans-
forme en una invitación a
que porteños y porteñas se
acerquen a vacunarse, pa-
ra estar bien preparados
de cara aeste invierno”. O   

 

RIÑA HABRÍA INVOLUCRADO A NUMEROSOS ESCOLARES EN LA JORNADA DE ESTE MIÉRCOLES. 

Colegio Nacional: pelea 
entre alumnos de básica 

 

   

VILLA ALEMANA, 04 de marzo de 2025 ww 
E ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

VILLAALEMANA 

VISTOS: 
Las Providencias N*199, del 11 de febrero y N'108, del 10 de enero, ambas del año 2025, de Alcaldia; 
Los Ord. N'281, del 29 de enero de 2025; N'2203 y 2202, del 16 de septiembre de 2024, todos emitidos por la Dirección de 
Obras Municipales y antecedentes que se acompañan; 
El nforme de Inspección y Fiscalización N*20, del 27 de enero de 2025, emitido por la Dirección de Obras Públicas; 
El Informe Situación de Pasaje Sin Nombre Sector Calle Bélgica Loteo San José de la Palmilla, elaborado por la Unidad de 
Asesoría Urbana; 
Las disposiciones contenidas en el Articulo 148? de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo; 
Las facultades que me confiere la Ley 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 

DECRETO ALCALDICIO N*397/ 

Con esta fecha el Sr Alcalde ha emitido 
el siguiente Decreto: 

1.- DISPÓNGASE la demolición de las construcciones irregulares en Bien Nacional de Uso Público sin contar con la autorización 
Comespondente, ubicadas en Paxjo Sin Norbr, Sector Cale Bélica, Lote San José el Palmila,con costs a ombre de 
don ANGEL FABIAN CANALES NÚÑEZ, R.U.N. 15.818.642-K; doña LUCILA MORAGA VALVERDE, R.U.N. 10.450.020-K y, doña 
'YOSELIN FRANCISCA NAVARRO MORAGA, RUN. 18.236.721-4, todos domiciliados en Pasaje Bélgica N*1536, Rosenquis, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo N*148 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
2.- NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, por parte del Secretario Municipal alas personas individualizadas en el párato 
anterior y siestas no fueren habidas, la notificación se hará por medio de avisos, que se publicarán tres veces, en días distintos, 
en un periódico de la ciudad cabecera dela provincia. 
3.- OTORGASE a don ANGEL FABIAN CANALES NÚÑEZ, a doña LUCILA MORAGA VALVERDE y, doña YOSELIN FRANCISCA 
NAVARRO MORAGA un plazo de sesenta (60) días, contados desde la fecha de notificación, a fin de proceder a ejecutar las 
obras de debiendo dar alas técnicas que para el efecto señale la Dirección 
de Obras Municipales. 
4.- APERCÍBASE al propietario del inmueble a individualizado, que, en el caso de no ejecutar las obras de demolición total 
ordenadas por medio de este Decreto Alcadico, en el plazo fijado en el mismo, dichas obras serán dispuestos por la propia 
Municipalidad de Vila Alemana, a costas de los propietarios, 
5.- ESTABLÉCESE que desde la fecha de notificación dela presente resolución, el propietario podrá presentar el recurso de 
reposición establecido en el artículo 152 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y solicitara su costa que se proceda 
a efectuar una nueva revisión de la obra por el Director de Obras Municipales, asesorado porel ingeniero arquitecto que 
designe, sin perjuicio de poder ejercer, además, el derecho a reclamar ante la Justicia Ordinaria, conforme lo establece el 
artículo 154 dela Ley ya referida. 
6.- DISPÓNGASE el auxilio de la fuerza pública si fuese necesario, para el cumplimiento del presente Decreto Alcaldicio. 

  

  

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

PATRICIO TORRES PALOMINOS NELSON ESTAY MOLINA 
SECRETARIO MUNICIPAL. ALCALDE     

deja a menor herido 
Hecho aconteció al interior del recinto educacional en 
Villa Alemana. Superintendencia de Educación interpuso 
una denuncia. 

Guillermo Ávila Nieves 
La Estrella de Valparaíso 

na violenta pelea 
U entre estudiantes 

de enseñanza bási- 

ca del Colegio Nacional 
Santa Ana de Villa Alema- 

na ocurrida en el patio del 
establecimiento a eso del 

mediodía de este miérco- 
les, dio cuenta de un he- 
cho alarmante que quedó 
registrado a través de vi- 
deos por redes sociales. 

Producto de la gresca, 

en las plataformas digita- 
les se informaba que algu- 
nos estudiantes habrían 
quedado heridos, lo que 
obligó a trasladarlos a 
centros asistenciales de 

urgencias. 
De hecho, en un regis- 

tro audiovisual se aprecia 
la imagen de un menor 
aparentemente desmaya- 
do mientras es llevado a 
toda prisa en los brazos de 
una persona adulta rumbo 
auna sala del recinto. 

Consultado por el te- 
ma, Carabineros respon- 
dió a La Estrella que acu- 
dieron al sitio, pero que la 
denuncia fue interpuesta 
ante el Tribunal de Familia 

de la comuna. 
A través de la Superin- 

tendencia de Educación se 
ingresó una denuncia por 
oficio. “(La interpusimos) 

Para hacer un ejercicio de 
fiscalización respecto a 
que estos procedimientos 
y protocolos se hayan rea- 
lizado de la manera ade- 
cuada”, corroboró Juan Pa- 

blo Álvarez, seremi de 
Educación, quien explicó: 
“Apenas tomamos conoci- 
miento de los hechos, co- 
mo Ministerio de Educa- 
ción nos contactamos con 
el establecimiento que in- 
dicó haber realizado todos 

los protocolos de convi- 
vencia que por normativa 
educacional deben tener. 
También nos pusimos a 
disposición”. 

En tanto, el delegado 
presidencial provincial de 
Marga Marga, Fidel Cue- 
to, expresó: “Se registró 
una riña entre estudian- 
tes de enseñanza básica 

que generó gran preocu- 
pación en la comunidad 
educativa. Valoramos la 
rápida acción del estable- 

cimiento ante la situación 
médica de uno de los 
alumnos involucrados, y 
el contacto con los equi- 
pos de salud y Carabine- 
ros”. Y confirmó: “El estu- 
diante que se ve en el vi- 
deo, se encuentra en buen 
estado de salud”. Y
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